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MINISTERIO DE JUSTICIA
19253 RESOLUClON de 5 de agosto de 1985. de la Direc

ción General de los Registros y del Notariado, por la
que. en aplicaci6n de la disposición transitoria de la
Ley 29/1983. de 12 de diciembre, se jubila al Notario
don Mariano Va/verde Paradinas. por haber cumplido
la edad legalmente estableoida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transitoria de la Ley 29/1973, de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octubre de 1973, Y visto el expediente personal del Notario
de Madrid don Mariano Valverde Paradinas, el cual resulta que ha
cumplido la edad establecida Iep\mente para su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas I"'r
el anicul() 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado y el número 2, apartad() 1), del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha ",nido a bien acordar la jubilación fol'2()sa
de dich() NotariO', por haber cumplido la edad legalmente estable
cida. y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial
un certificado de servicios, al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas Que sean procedentes.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento, el de esa junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1985.-El Director general, Gregorio

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

19254 RESOLL'ClON de 19 de agosto de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del Notariado.
por la que se jubila al Notario de LOKroño don A/beno
Ibáñez del Ce"o. por haber cumplido la edad en que
procede su jubilación forzosa. de acuerdo con la Ley
29/1983. de 12 'de diciembre.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transit()ria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decret() de
19 de octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario
de Logroño don Alberto Ibáñez del Cerro, del cual resulta Que ha
cumplido la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, ,en uso de las facultades atribuidas por
el ani.ulo 17 de la Ley de Régimen Jurídic() de la Administración
del Estado y el número 2, apartado 1), del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
del mencionado Notario por haber cumplido la edad legalmente
establecida y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad
Notarial un certificado de sérvicios al objeto de que por dicha Junta
se fije la pensión y demás beneficios mutualistas que sean proce
dentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añOs.
Madnd, 19 de agosto de 1985,-EI Direct()r general, Gregario

García Ancas.

Ilmo. Sr. Decano del Colegí() Notarial de Bur¡¡()s.

19255 RESOLUClON de 3 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se declara en siluación de excedencia
voluntaria, por plazo no menor de un año. a la
Notario de Huesea doña Maria Isabel Gabarró
Miquel. ,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Notario de Huesca
doña Maria Isabel Gabarró Miquel, en la que al amparo de los

articulos 109 y demás concordantes del vigente Reglamento,
solicita se le declare en situación de excedencia voluntaria por
plazo no inferior a un año,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, y el número 2, apartado F, del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha acordado declarar a la mencionada Notario
en situación de excedencia voluntaria por plazo no inferior a
un-año.

Lo que digo a V. 1. para su·conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos. .

Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1985.-EI Director general, Greg()ri()

García Aneos.

Umo. Sr. Decano del C()legío N()tarial de zaragoza.

MINISTERIO DE DEFENSA

'9256 CORRECClON de erratas del Real Decreto
1456/1985. de 20 de agosto, por el que se dispone el
pase al grupo de Destino de Arma ° Cuerpo del
General de Brigada de la Guardia Civil don Manuel
Lafuente ¿\fartín.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 200, de feeha 21 de
agosto de 1985, página 26325, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el primer párrafo, segunda línea, donde dice: «... Decreto
1711/1981, ....», debe decir: .... Decreto 1611/1981, ...».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19257 ORDEN de 7 de agosto de 1985 por la que se dispone
el cese de don Gregario Máñez Vindel como Subdirec
tor general de Control de Servicios Comunes de la
Seguridad Social, de la Intervención General de la
Seguridad Social.

lImos. Sres.: En uso de las atribuciones que le están conferidas
por el articulo 14.4 de la Ley d~ Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y de confomudad con lo dispuesto en el artIculo
2.° del Real Decreto 1505/1984, de 18 de julio, .,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Gregono Mañez
Vindel, Subdirector general de Control de Servicic>s Comunes de la
Seguridad Social, de la IntervencIón General de la Segundad Social,
por pase a otro destino.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efeet()s.
Madrid, 7 de agost() de 1985.

ALMUNIA AMANN

Umos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguridad
SociaL


